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donadón habrá de cumplirse de conformidad. con lo dispuesto
en la vigente legislación de Régimen Local.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda a través de
la Direcc1ón General del Pmrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámites necesartos para. la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto,a.utorizándose al ilustrísimo se
ilor Delegado de Hacienda de Lérida o funcionarlo en quien
delegue para que en nombre del Estado concurra en el otorga,..
miento de la conespondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma<irid a
cinco de marzo de mil novecientos setenta.

FRANCISCO :F'RANCO

El Ministro de Hacienda.
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 673/1970, d,e ,) ele nwrzo, por el qlle f;e
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento
de Tudela de Duero de un solar sito en el mismo
término municipal, con destino a la construcción
de una casa-euartel para la Guardfa Civil

Por el Ayuntamiento de Tudela de Duero 11a sido ofrecido al
Estado un solar de una extensión superficial de tres mil sete-
cientos setenta y tres coma ochenta y siete metros cuadrados,
sito en el mísmo término municipal, con destino a la construc
t,rucción de una casa..cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés la
referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día veinte de febrero
de mil novecientos setenta.

DISPONGO:

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el ar
tIculo veinticuatro de la Ley del- Patrimonio, se acepta la dona
ción al Estado por el AytU1tamiento de Tud.ela de Duero de un
solar sito al pago denominado «Pozo de 108 Perros», del mismo
ténnino municipal, de tres mll setecientos setenta y tres coma
ochenta y siete metros cuadrados de sUPerficie. que linda: por
el Norte, con camino de Tajada: por el Sur. finca matriz
del Ayuntamiento de Tudela de Duero: por el Este, carretera,
y por el oeste, camino de Renedo. El inmueble objeto de dona
ción se destinará a la construcción de una casa-cuarte-l para la
Guardia CiviL

Articulo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins
críw a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulte
rior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Goberna«
ción para los servicios de casa-cuartel para la Guardia Civil
dependientes de este ultimo Departamento_ La finalidad de la
donación habrá de cumplirse de conformidad con lo dispuesto
en la vigente legislación de Régimen Local.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda. a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo 105 trámites necesarios para la -:fectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo se
fiar Delegado de Hacienda de Valladolid o funcionario en quien
del€gue para que en nombre del Estado concurra en el otOl'ga
lnlénto de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
c"inco- de marzo de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Haclenda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 674/1970, de 5 de marzo 'Pul' d que se
cede al Ayuntamiento de Híta (Guadalajat'a) el
castíllo sito en dicho término muniei.paJ, propiedad
del Estado.

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de HIta (Guadala
jaral. con fecha dieciséis de abril de mil novecíeIltos sesenta y
nueve, eleva instancia a través de la Delegación de Hacienda de
Guadalajara en solicitud de cesión gratuita del CMt1ll0 sito en
dicho término municipal expresando que los fin~s perseguidos
por tal cesión es la conservación o mejora del inmueble de que
se trata, ya que debido a. la celebración de festivales medievales
en esa villa es muy necesario la conservaci6n de las ruinas del
mismo. existiendo informe favorable a tal cesión de la citada
Delegación de Hacienda.

Se ha acreditado qUe los bienes cuya cesión se wlicita tienen
la calificación de patrimoniales, figurando inscritos en el Inven
tario de Bienes del Estado y en el Registro de la Propiedad y que
no se JUiI'a previsible su aféCta<::ión () explótlición.

La Ley del Patrimonio del E~tado. en su artículo setenta y
siete, autoriza al Gobierno para ceder a las Corporaciones Loca-.
les los inmuebles del Patlimonio del Estado por razones de uti
lidad pública o de interé& social

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y prevIa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día vein
te de febrt'ro d{~ mil novecientos setenta.

DISPONGO:

Articulo jJdn¡eru.··--Se c€'rtf- al AvunLamienLo ve Hita (GUR
dalajara), al arnpa.ro de lo dispuesto en los artículos setenta
y cuatro y setenta y siete de la Ley del Patrimonio del Estado,
el siguiente inmueble:

~(Custillo sito en el ceno nl noroeste del pueblo, que Hnda: al
Norte, Carmen Marlasca; al Sur. propios del Ayuntamiento; al
Este, Victoria Catalina y Augusto y Eusebio Catalina, y al Oestk,
Andrés Medrana y otros, Tiene una I:'uperficie de cinco mil
metros cuadrados, constando de una Rola planta y en estado to~

talmente rumORO. Su cO!lRtrucción eR de piedra.»
La presente cesión se realiza para conservación ° mejora del

inmueble de qUe se trata. ya que debido a la celebración de
festivales medievales en esa villa es muy necesario conservaT
la.,<; ruinas del mísmo.

Articulo regundo.-Si los bienes cedídos no fueren dedicados
al uso previsto () dejaren de serlo p-üsteriormente, se considera~

rá resuelta la cesión y revertirán al Estado, integrándose en Su
patrimonio con todas SUR pertenencias y accesiones sin derecho
a indenmización, teniendo el Estado deTecho, además, a percibir
de la Corporación, previa tasación, el yalor de los detrimentos
o deterioros d(~ los mismos.

PaTa cualquiera obra de adapt.ación, conservación o repara
ción del monumento del~rá recabarse previamente autorización
de la Dirección General de Bena:; Artes.

Artículo ten~ero.-Por el Ministerio de Hacienda., a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se adoptarán
las determinaciones neceRarias pam la efectividad del presente
Decreto, facult:indose al señor Delegado de Hacienda en Guada
lajara para la fínna de la escritura correspondiente.

Así lo {Hspungo por el pr{'¡,;ent-(~ Decreto. dado en Mad.lid a
cinco de marzo de mil novec1ento,¡ se1~~nta

PHANCISCQ FRANCO

El Minü;l]'O ele Hacienda
AI,BERTO~/[ONnEAL,LUQUF

DECREl'O 6/5'1."//0, fíe .'; l1e marzo, por el que sr
cede al Ayuntamiento de Alcázar de San Ju.an
(Ciudad Real) un solar radicado en dicha locali
dad, para la ampliación dpl Grupo Escolar «Santa
C!f!T!.l)}

Habiendo sido f,oHdtada por el Ayuntamiento de Alcázar de
San Juan (CiUdad Heall la cesión gratuit.a de un solar sito en
la calle Clavileflo, de la citada localidad, con el fin de desti
narlo a la ampliación del Grupo Escolar «Santa Clara»

y concurriendo en el presente caso las circunstancias que
señala la vigente Ley del Patrimonio del Estado, a propuesta
del :,iflnístro de Hacienda y previa deliberadón del Consejo
de Ministros ell su reunión del flirt veinte üe febrero de md
novecientos gett,nta.,

OfSPONGO

Articulo prirnero.--Se cf'de al Ayuntamienlo de Alcázar de
Ban Juan (Ciudad Realj. para la ampliación del Grupo Escola.r
({Santa Clara>, y al amparo de lo dispuesto en Jos artículos
setenta, y cuatro y setenta v siete de la mencionada Ley, la
siguiente finca.

({Salar sito en tennino municipal df~ Alcázar de San Juan,
con una superEr-le total de quinientos ochenta y cinco metros
cuadrados, que linda' al NortE'. con el paseo del Parque y
Grupo Escolar ({Santa Clara)}, di::; nÍüas; al Sur, con el Grupo
Escolar «Santa Cla.ra,), de niños; Estf'. con la calle Cla-vUeño.
V Oeste, ~on el resto de la finca de q1le se ha segregado y que
pertenece al Esta.do,:)

ArtJculo st:'¡tnndo.-·-La finca all~djd'l deberá destinarse por la
COriJOración Munieip"j ct'sionarÍll a la ampliación del Grupo
Escolar ((Santa Clara,/, entendiéndose que de uo serlo en pI
plazo Uf' cinco años o ::,i se dedicant [1. otros usos distintos al
fin para, que o.e cede, se considerará caducada la cesión y el
solar revertirá ai Patnmonio del Esí:ado, quien tendrá derecho
a percibir del indicado Ayunt.amient.o el valor de Jos detri
mentos que hulnere experimentado. sep;t1n estimación periciaL
siendo de cuenta de la referida Cmpol'dc-ión Municipal cnantos
gasto'! se originen con e¡;ta CEsi(¡n

Articulo tercero.--Por el Mmbtel'lo de Haeienda, a travf's
de la DirecCÍón General dcl Patrimonio del Estado, se lleVar8Jl
a cabo los trámites necesarIos para la efectivIdad de cuantu
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se dispone en el presente Decreto, y se faculta al seflOr Delegado
de Hacienda de Ciudad Real para que en nombre del Estado
concurra al otorgamiento de la COlTcspondiente escritura

Así lo dispongo por el presente Decreto, darlo en MadrId a
cinco de marzo de mil novecientos set.enta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de H:loCl¡~nda

ALBERTO MONHEAL LUQUE

DECRETO (,76/1&',"{j, de :, di: J!I,[.,.) "O, pOI' el ijIU' 'i.'

ceden al Ayuntamiento de Med/na de Rioseco (Va
lladolíd) tres parcelas de terreno sitas en dicho tér~
mino rnunieipal, con destino a la const17LCCI(m de
escuelas, comedores, viviendas para Mae,Qirw, e ¡ús
talaci()u polideportiva,

La. Delegación de Hacienda de ValladoJkl eleva expediente
incoado por instancia Ruscrita por el Alcalde Presidente del
~~~tamiento.,de Medi~a ~e Rioseco (Valladolid), en la que
solIcita la ceSlOn de vaTIOS mmuebles para ser destinados a los
fi"?es de utilidad Pública anteriormente citadOR, en cuyo expe
dIente figura informe de dicha Delegación, del que se dedu~
ce la procedencia de la cesión solicitada, para los fines expre
sB.dos.

Se ha acreditado que Jo~ inmuebles solicitados tienen la ca
lificación de patrimoniales figurando inscritos en el InVenta.
rio de Bienes del Estado y en el Registro de la Propiecad y
que no se juzga preVisible i:'U explotación o afectación, sSí
como que el Municipio solicitante cuenta con los medios de
carácter económico para realizar los fines que se alegan en la
petición.

La Ley del Patrimonio del Estado, en su a.rticulo setenta v
siete, autoriza al Gobierno paTa ceder a las Corporaciones LO
ca~es los ipmuebles d~l Pa!,rimonio del Estado, por razones de
utIlidad publica o de mteres social.
~ su virtud, a pro~uesta de~ Ministro {le Hacienda y previa

del1beraciÓll del ConseJo de Mmistros en su l'€¡miÓll del día
veinte de febre-J'o de mil novecientos :-etenta,

DISPONGO

Articulo primero.-8e cede al A\'untamiento de Medina de
RioBeeo (Valladolid), para escuelas \' viviend.as de Maestros
(artículos setenta y cuatro y setenta y siete de la Ley del
Patrimonio del Estado), ios inmuebles siguientes:

Primera parcela de terreno, situada al tado izquierdo del
Canal de Castilla en término de Medina de Rioseco, con una
superficie de cuarenta y tre-s mil quinientos ochenta y dos coma
cuarenta y dos metros cuadrados. Linda: Norte serVIdumbre
de paso de cinco metros de anchura de la margen Izquierda
del Canal de Castilla: Sur- servidumbre de palID de cinco me
tros del desagüe del CfU1al' Este, con j,erreno de Rosario Oon
:lález y otros; Oeste, (.On servidumbre de pasu de cinco metros
del desagüe y fábrica da harinas de don Antonio de Hoyos,

Segunda parcela de terreno, situada al sur de] desagüe del
Canal, con una superficie de cinco míl setedentos metros cua.
drados; y linda: Norte, fábrica de harinas (te don Antonio de
Hoyos y servidumbre de paRO de cinco metros de anchura del
~~sagüe del C0-m:1 de Castilla; Sur tincaR particulares: Esu,.
tabrlca de hanDas, Clemente v Saturnmo Rueda, y Oeste, finea
de donde se segrBga,

Tercera parcela de terreno situada al snr del desagüe del
Canal de Castilla. con una superfiCÍf~ d€ llrHecientos sesenta
metros cuadrados: Linda: Non"" servidumbre <le paso de cinco
metros del desague del Canal de Castina: Sur, finca de varios
propietarios; E~te, molino, S' Oeste, fú bl'icR <k harinas de CLe
mente y Satun.ino RUeda.

Las referidas fincaf' se hallan inscritas en d Regü;tro de la
Propiedad al tomo mil cuat.rocientos quince, Hbro noventa y dos,
folio doscientotl cuarenta y dnco, fluc<'l número once mil' ocho
dentos veinticinco inscripción primera, la, primera de ellas;
al tomo mil cuatrocientos quince. libro noventa y dos, folio dos
CIentos cuarenta y siete tinca númerO once mil ochocientos
veintiséis, inscripción primera la segunda: al tomo mil cua
trocientos quince. libro noventa y daR, fülio doscient06 cuaren.
ta y ocho. finca once míl doscientos ochenta y side. inscrip,
CiÓll primera, la tercera,

La superficie tota! de las tres fineR:;: {'~ {](' cincuenta mil
doscientOR sesenta \' {jos coma cuarenta :;- dos metros ellfl
arados.

Articulo segUIldo.-Si 1m, tüenes c{'dictos no tuesen destina
dos al uso previsto U€utl'O del plazo de cineo atlas. o dejaran de
serlo posteriormente.....e -tollsiderará re~,Uf;'1tfl la cesión v rever
tirán aquéllas al Estado_ con todas ,sus oertenenciu.s v 'RC{~f'Ri(J>.
nes, fün derecho a indernnizE\,ión ,v ('1 Estado :l{lellláf'.~pe'rciiJiI1l
de la Corporacion< previa taRHción pericía: el \':)101' de 105
detrimentos o deterioro}; de kw mbmo;;

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Ha(;Wllda se adoptarán
las determinaciones n~ceSal'ía8 pala. la. efectividad de cuanto

se dispone en el presente Decreto, siendo todos los gastos que
se originen con motivo de la cesión por cuenta del Ayuntamieu
to, y se faculta al señor Delegado de Hacienda en Valladolid
para que, en nombre del Estado, concurra en el otorgamiento
de la correspondiente escritura.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid.
a cinco de marzo de mil novecientos setenta.

FRANCISCO ~'RANCO

El MInIstro de HaclenUd,
ALBEItTO MONREAL I,UQ1TE

DECRETO 6T1'/1970, de [¡ (le muno, '¡Jor el que se
cede al Ayuntamiento de Can/Tane (IJuesca) el tu~

mueble denominado «Hospital», en el que estuvie
nm instaladas las Escuelas pÚblicas del poblado
oficial de Arañones, para destinarlo a Biblioteca
Pública Municipal y ot.ras actividades cu.ltu.r4les,

En di€'¡~ <'le septiembre de mil novecientos sesenta y nueve
la Delegación de Hacienda de Huesca eleva ]as últimas a<:tua
ciones del expediente inkia<lo por instancia suscrita por el Al~

calde--Presklente de dicho Ayuntamiento de Canfranc, en la
que solicita. la cesión del inmueble que nos ocupa, el cual viene
-disfrutando en usufructo en virtud de Orden ministerial fecha
veintisiete de febrero de mil novecientos cuarenta y seIs, para
dedicarlo a Biblioteca Pública Municipa.l y otras actividade.':l
culturales. f'n cuyo expediente figura informe de dicha Dele"
gación favorable a la petición municipal.

Se ha acreditado que los bienes cuya cesión se solicita
tienen la cal1ficact6Il de patrimoniales, figurando inscritos en
el Inventario de Bienes del Estado y en el RRgfstro de la
:E'l'o}Y...::.-dad, y que no se juzga previsible 81,1 afectación o exPlo
tación.

La L.ev (lpl Patrimonio -del Estado, en su artículo setenta
y siete, autoriza al Gobierno para ceder a las COl'poraclone:s
Locales los Inmuebles del Patrimonio del Estado por razones
de utilidad. pública o de interés wcia1.

En su virtud, a propuesta del Ministro de HacIenda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
veinte de febrero de mil novecientos setenta.

DISPONGO;

ArttculiJ pl'Ílilero.--8e cede al Ayuntamiento de Canfranc,
al amparo de 10 dispuesto en jos artículos setenta y cuatro :Y
setenta y siete de la Ley del Patrimonio del Estado, el ed.i.fic1o
llamado «Hospital», del poblado ofIcial de Araflones, que estuvo
dedicado a «Escuelas Públicas Nac1ona-les», para ser dedicado
a Biblioteca Pública Municipal y otras actividades culturales,
cuyo edificio habia sido cedido en usufructo por el Estado a
dicho Ayuntamiento, constando de dos plantas, con linderos:
por derecha. iZQuierda y fondo, terreno del poblado de ArBr
fianes, y una superficie de ciento sesenta y dos metroa cuadrados.

Articulo segundo.-SI los bienes cedidos no fueren destina
do.':> al uso previsto dentro del plazo de cineo afios o dejaren
de serlo posteriormente, se considerará resuelta la cesión y
revertirán al Estado, integrándose en su patrimonio con todas
SUB pertenencias y acceSIones, sin derecho a IndemnlzaeUm,
teniendo el Estwo derecho 8Qemás a percibir de la Corpora.
ción, previa tasación pericIaL el valor de Ia.<; detrimentos o
deterioTO de jos mismos.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda. a través
de ta Dirección General del Patrimonio del E.-''itado, se adop.
tarán ias determinacíones necesarias para la efectividad del
presente Decreto, facultándose al señor Delegado de Haclen<ia
de Huesca para la fli'ma de la escritura correspondiente.

As! lo dispongo por e1 presente Decreto, dado en Madrid
a c]nco <le marzo de mJl l1oveci€ntos setenta..

FRANCISCO FRANCO

El MInIstro d~ Haclemla
ALBERTO MONREAL I.'-UQUE

DECRETO 678/1970, de [) de marzo, por el que se
acepta la donación al Estado por la «Constructora
Benéfica del Sud,este de Espafia» de un solar sito
en el Municipio de San Javier, con (lestino a Sec~

don Delegada de Instituto Nacional de Enseñamiit
Medif,L

Por la «Constructora Beuéfica del Sudeste de Esoaiia» ha sidQ
ófre.clai)-ar -E.~fii.Uo -un -solar de una ext-ensión superficiaf de
ocho mil ciento noventa y seis coma dieciocho metros cuadrados.
sitú en el mismo Municipio, con destino a sección D€-1egada de
Instituto Nacional de Enseñanza Media.

Par el ~1ntsterio de EduC'lAñÓll "1 Qiencia se considera. de in..
terés la refeTi<ia. caJlBtruooiÓll.


